
1451GYN0001

Construcción de una 

nueva Clínica Hospital en 

Mérida, Yucatán. 

Mérida, Yucatán Operación 08-2014 09-2016 27 años 4,711,817,714.0 12-2016 03-2018 05-2018 05-2043 1,248,482,511.6 0.0 0.0 0.0 0.0

1551GYN0001

Sustitución del Hospital 

General Dr. Daniel Gurria 

Urgell.

Villahermosa, 

Tabasco
Operación 08-2017 12-2017 27 años 5,432,869,399.0 03-2018 10-2021 10-2021 10-2044 1,826,263,479.0 0.0 1,826,263,479.0 0.0 0.0

1651GYN0004

Sustitución del actual 

Hospital General “Aquiles 

Calles Ramírez” en Tepic, 

Nayarit.

Nayarit Operación 08-2016 08-2017 26 años 8,874,456,557.6 03-2018 09-2019 04-2020 04-2043 1,924,479,775.4 0.0 1,924,479,775.4 0.0 0.0

1651GYN0005

Nuevo Hospital General 
en la Delegación 

Regional Sur de la 
Ciudad de México.

Ciudad de México Operación 08-2016 11-2017 26 años 18,387,833,535.0 04-2018 07-2020  11/12/2020  11/12/2043 3,692,594,653.0 0.0 3,692,594,653.0 0.0 0.0

1) Fecha de autorización por la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación (CIGPFD)

2) Corresponde al valor presente neto del monto máximo de pago por los servicios ofertados, de acuerdo al modelo financiero vigente.

4) Datos del PEF 2023.

5) Corresponde a los pagos realizados durante el ejercicio 2023

PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

(Pesos 2023)

3) Monto conforme a las cifras del Modelo Financiero vigente.

Clave de Cartera 

del proyecto

Fecha de firma 

de contrato

Término Término Presupuestarios

Etapa del 

Proyecto

Valor total del 

contrato de APP 

a valor presente 
2/

Nombre del proyecto

Inicio 

Fechas de inicio y término 

del plazo de ejecución del 

proyecto

Fechas de inicio y término del 

plazo de operación y 

mantenimiento  del proyecto

Fuentes de financiamientoPlazo del 

contrato

Entidad 

Federativa

Monto de inversión original establecida en el contrato

(pesos)

Fecha de 

autorización 1/

Inicio 

Total 
3/

No 

presupuestarios

Monto de inversión anual                                                                                                                                                                                                      

(pesos)

RealProgramada
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100.0% 0.0% 0.0% 100.0% 156,662,361.1 145,753,540.9 295,514,816.0 302,415,902.0 302,415,902.0

*Valor total del contrato de APP a valor presente: El monto presentado corresponde al valor presente neto del monto máximo 

de pago por los servicios ofertados, de acuerdo al Segundo convenio modificatorio (T1) y al modelo financiero vigente con 
actualización de Tarifas con Cierre financiero (T2, T3, T4). Se considera la tasa social de descuento del 10% para traer a valor 

presente  los flujos de pagos del proyecto, para el año en curso. Montos con IVA +16%. A precios de diciembre de 2022 (INPC = 

132.373).
*Monto de inversión original establecida en el contrato: El monto total de inversión del proyecto corresponde al de inversión 

contratado y, actualizado a precios de diciembre 2023 (INPC=132.373), para el desarrollo de la infraestructura relacionada con el 
proyecto de Asociación Público Privada erogada por el sector privado.  Montos con IVA +16%

*Pago Correspondiente a Inversión (Capital de riesgo y Crédito): Pago anual de la Tarifa 1 y Tarifa 2, actualizado a precios de 

diciembre de 2022 (INPC = 126.478). Montos con IVA +16%
*Pago Correspondiente a costos de operación, mantenimiento y conservación: Pago anual de la Tarifa 3 y Tarifa 4, actualizado a 

precios de diciembre de 2022 (INPC = 126.4783). Montos con IVA +16%
*Pago total anual realizado: Monto ejercido en el año 2023 (enero a diciembre 2023). Montos con IVA +16%

El pago total anual es mayor que el asignado en el PEF2023, esto se debe a pagos adicionales por conceptos de excedente de 
productividades y Servicios Públicos no considerados en el Modelo Financiero vigente. El excedente al Pago total anual 

asignado se cubrió con Recursos Fiscales.

*Se incluyen los pagos de enero a diciembre 2023.

100.0% 0.0% 0.0% 84.9% 143,221,165.0 254,406,421.0 469,047,657.0 397,627,585.2 397,627,585.2

Se establecieron nuevas fechas para el apartado: "Termino de Construcción del Proyecto APP", "Fecha de inicio y 

mantenimiento del Proyecto APP", y "Fecha de Termino de Operación y Mantenimiento del Proyecto de APP" con motivo de 

convenio modificatorio No. CM-LPIM-CS-DA-SRMS-028/2018, de fecha 29 de noviembre del 2018, al amparo de los artículos 120 

de la Ley de Asociaciones Público Privadas y 154 de su Reglamento, asimismo, con base en lo estipulado en la Cláusula Décima 

Tercera y la Cláusula  Vigésima Quinta, apartado 25.4, del Contrato LPIM-CS-DA-SRMS-290/2017.

Se establecieron nuevas fechas para el apartado: "Termino de Construcción del Proyecto APP", "Fecha de inicio y 

mantenimiento del Proyecto APP", y "Fecha de Termino de Operación y Mantenimiento del Proyecto de APP" con motivo del 

convenio modificatorio No. CM-LPIM-CS-DNyAF-SRMS-015/2019, de fecha 4 de septiembre del 2019, al amparo de los artículos 

120 de la Ley de Asociaciones Público Privadas y 154 de su Reglamento, asimismo, con base en lo estipulado en la Cláusula 

Décima Tercera y la Cláusula  Vigésima Quinta, apartado 25.4, del Contrato LPIM-CS-DA-SRMS-290/2017.

Se establecieron nuevas fechas para el apartado: "Termino de Construcción del Proyecto APP", "Fecha de inicio y 

mantenimiento del Proyecto APP", y "Fecha de Termino de Operación y Mantenimiento del Proyecto de APP" con motivo de 

convenio modificatorio No. CM-CS-DNAF-SRMS-032/2021, firmado el 16 de junio de 2021, en proceso de inscripción, al amparo de 

los artículos 120 de la Ley de Asociaciones Público Privadas y 154 de su Reglamento, asimismo, con base en lo estipulado en la 

Cláusula Décima Tercera y la Cláusula  Vigésima Quinta, apartado 25.4, del Contrato LPIM-CS-DA-SRMS-290/2017.

100.0% 0.0% 0.0% 99.4% 237,126,949.2 392,440,993.5 697,551,847.0 629,567,942.7 629,567,942.7

Es establecido Convenio modificatorio con No. CM-LPNI-CS-DNAF-SRMS-013/2020, de fecha 14 de abril de 2020;  con el objeto de 
que el ISSSTE por conducto del INSABI pone a disposición de la SEDENA, las instalaciones del Proyecto APP, en apoyo a la 

atención de la emergencia de salud originada por la pandemia del virus SARS-Cov2 (covid-19), asuma la administración de las 

mismas a partir del 15 de abril de 2020 y durante el tiempo que dure la emergencia de salud pública.

En noviembre de 2022, el ISSSTE mediante oficio DNAyF/140.1/RAPP/2288/2022 se indicó la finalización de la intervención.

100.0% 0.0% 0.0% 99.9% 703,954,409.0 771,771,079.0 1,227,516,029.0 1,475,725,488.0 1,475,725,488.0

El proyecto ha iniciado actividades el 11 de diciembre de 2020. El día 10 de diciembre de 2020 a través del Oficio TLA-CS-CE-595 

se entregó la Constancia de Terminación de Actividades de Preparación Operativa. 

El pago total anual es mayor que el asignado en el PEF2023, esto se debe a pagos adicionales por conceptos de excedente de 
productividades, Servicios Públicos y estudios de Hematología pediátrica no considerados en el Modelo Financiero vigente. El 
excedente al Pago total anual asignado se cubrió con Recursos Fiscales.

Nivel de servicios 

suministrados 

(porcentaje 

promedio de 

cumplimiento 

total)

Pago anual 

(pesos)

Pago 

Correspondiente 
a Inversión 

(Capital de riesgo 
y Crédito)

 (pesos)

Pago 

Correspondiente 

a costos de 
operación, 

mantenimiento y 
conservación 

(pesos)

Observaciones generales

Avance físico

(%)

Avance físico 

programado

Pago total anual 

asignado

(pesos)
4/

Pago total anual 

realizado                                                                                                                                                                                                   

(pesos)
5/

Avance físico 

acumulado

Avance físico 

real 

Pago total anual 

modificado al 
cierre del año 

autorizado

(pesos)
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